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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

AGENCIA ESPAÑOLA DE PROTECCIÓN DE DATOS

23307 Resolución de la Agencia Española de Protección de Datos por la que
se procede a  la  publicación  oficial  de  Resoluciones  de  Tutelas  de
Derechos,  ante  la  imposibilidad  de  notificación  en  domicilio.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
de Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), y para que sirva de notificación
a los interesados, ante el resultado negativo de dos intentos en los domicilios
señalados por los mismos, se hace público que por el  Director  de la Agencia
Española de Protección de Datos se han dictado las Resoluciones que se señalan
a continuación.

Los  denunciados  y  denunciantes,  o  sus  representantes  podrán  solicitar,
acreditando  su  identidad,  una  copia  de  la  Resolución  correspondiente,
compareciendo de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 en el Registro de la sede de la
Agencia Española de Protección de Datos, calle Jorge Juan 6, 28001 Madrid, o
contactando a  través  de  ciudadano@agpd.es,  en  el  plazo  máximo de 7  días
hábiles, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  hubiera  comparecido  la  notificación  se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el  día siguiente al  del
vencimiento del  plazo señalado para comparecer.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 118 del Real Decreto 1720/2007, de
21 de diciembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la LOPD, se
han dictado las Resoluciones identificadas a continuación.

Reclamante

Nº EXPEDIENTE NOMBRE IDENTIFICACIÓN
TD/00881/2012 JUAN JOSÉ ATIENZA GUTIERREZ 75816420-W
TD/00155/2012 FRANCISCO SANCHEZ GALIAN
TD/00949/2012 XOSE ANXELU HUERRES LERA 11367555-N
TD/00596/2012 JOSÉ LUIS GAITAN GARCIA 2704918-A
TD/00758/2012 JORGE BATISTA LLORT 39667549-R
TD/00754/2012 MARCELINO RABASCO FERNÁNDEZ 44021632-T
TD/00780/2012 BELÉN HERRERA GÓMEZ-RICO 2895094-S
TD/00190/2012 JOSÉ MANUEL GIMÉNEZ GÓMEZ 48319600-G
TD/00781/2012 JUAN ANTONIO IGLESIAS MARTÍNEZ 50425155-R
TD/00398/2012 FRANCISCO BARREIRO BARREIRO 76833551-G
TD/00967/2012 MARIA GARCIA DELGADO 29065595-N
TD/00529/2012 JOSE MANUJEL DOMINGUEZ MARTIN 31247844-K

Reclamado

Nº EXPEDIENTE NOMBRE IDENTIFICA
CIÓN

TD/00194/2012 MELONERAS BRISAS, S.L.
TD/00153/2012 FRANCISCO SANCHEZ GALIAN
TD/00362/2012 RECOBROS BARBANZA, S.L.
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Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (artículo 18.4 de la
LOPD), y de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la LRJPAC, los
interesados podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el
Director de la Agencia Española de Protección de Datos en el plazo de un mes a
contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  notificación  de  esta  resolución  o,
directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25
y en el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de este acto, según lo
previsto en el artículo 46.1 del referido texto legal.

Madrid, 28 de junio de 2012.- La Secretaria General de la Agencia Española de
Protección  de  Datos,  doña María  José Blanco Antón,  de  conformidad con lo
establecido en el art. 30, apartado b), del Real Decreto 428/1993, de 26 de marzo,
por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Española de Protección de Datos.
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